
A C C I O N
PERIODICO IM P A R C IA L D ED IC A D O

>MUNAL
AQUILATAR LOS VALORES N A C IO N A LES .

SEGUNDA EPOCA PA N A M A , MIERCOLES, JUNIO 4 DE 1941 NUMERO 23

V o c e s  d e  A l e r t a

LA SUPRESION DEL TRANVIA
El servicio de tranvía ha 

sido suspendido. Muy bien. 
El tranvía era un estorbo pa
ra el tránsito en las calles 
de nuestra supercongestío- 
nada ciudad. Era un serio 
problema en nuestras calles 
angostas, trazadas en una 
época en que los hombres, ni 
en sus quimeras más fantás
ticas, pudieron imaginar los 
problemas que la vida mo
derna ha traído consigo.

Para aliviar el tránsito, 
especialmente en los secto
res más céntricos de esta 
ciudad, los que están anima
dos de. febril actividad co
mercial, se necesitaba la su
presión de los tranvías, para 
reemplazarlos con algo que 
sea menos pesado, más mó
vil y a ser posible más mo
derno que el tranvía. Y por 
esta causa, ante los impera
tivos de la necesidad común, 
el tranvía tenía que desapa-, 
recer.

No obstante, es necesario q’ 
se tome en consideración q’ 
el tranvía era un servicio 
que por un mínimo de gasto 
prestaba un máximo de co
modidad, y sobre todo de se
guridad, dentro de las debi
das proporciones; y que el 
servicio con que se quiera 
reemplazar al que prestaba 
el tranvía debe tener, cuan
do menos, las mismas condi
ciones.

Hasta la fecha no sabemos

con qué clase de servicio se 
piensa reemplazar el que 
prestaban los tranvías en la 
ciudad y en los alrededores, 
pero es presumible que el 
gobierno habrá proyectado 
ya lo más conveniente para 
los intereses de las clases po
bres, de los que no son pro
pietarios de automóviles, 
que son los que con más fre
cuencia usaban los tranvías. 
Pero lo que sí es preciso des
cartar desde luego, es la 
idea de que el servicio de 
autobuses, tal como está or
ganizado ahora, pueda ser 
un sustituto, siquiera media
no, del servicio que presta
ban ios tranvías. No pueden 
los autobuses desempeñar 
este papel en lo que se refie
re a comodidad y a decencia, 
y mucho menos en lo que a- 
tañe a la seguridad de la vi
da de los pasajeros.

Casptoçlos los autobuses 
actuales son unos vehículos 
estrechos y antihigiénicos, 
donde el nue hace las veces 
de conductor, que casi siem
pre es un muchacho mu
griento de modales pésimos, 
y de lenguaje más pésimo 
aúñ, va rozándose siempre 
con los pasajeros, sin el me
nor respeto, y a veces se ins
tala al lado de ellos y se po
ne a fumar y a lanzarle el 
humo a la cara de los que o- 
cupan los asientos anterio
res.

En cuanto a los choferes

de los autobuses, la mayor 
parte de ellos se cuidan muy 
poco o nada de la seguridad 
y de la vida de los pasajeros 
de su vehículo. Hemos pre
senciado el caso de uno de 
estos choferes que pasaba 
por el CRUCE DE CALIDO- 
NIA CON EL AUTOBUS 
LLENO DE GENTE, y mien
tras tenía una mano sobre 
el volante, en la otra lleva
ba un anuncio de esos que 
distribuyen los cines de la 
ciudad, E IBA LEYENDOLO 
ATENTAMENTE. Tan in
creíble irresponsabilidad 
debiera ser objeto de las 
sanciones más severas.

En lo que se refiere al len
guaje, los referidos chofe
res tampoco gastan mira
miento alguno, y a propósito 
de cualquier cosa lanzan a 
los cuatro vientos las proca
cidades más abyectas y las 
blasfemias más espantosas, 
sin importarles nada si va el 
carro lleno de señoras, de 
niños, de religiosas o de lo 
que sea.

Como se ve, si los autobu
ses han de reemplazar a los 
tranvías, tienen que ser 
puestos eq servicio vehículos 
cómodos y modernos, y do
tados de un personal respe
tuoso y educado, que se de 
cuenta cabal de. sus deberes 
para cpn la sociedad y pa
ra con el prestigio de la Na
ción.
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En Torno a un Asunto sin importancia
Por NACHO VALDES

Al pasar, sin concederle 
una importancia que, en e- 
fecto no tiene, vamos a refe
rirnos al célebre artículo a- 
parecido en la revista Me 
Cali de Nueva York, y que 
lleva la firma de un alemán 
norteamericanizado o un ñor 
teamericano nazificado. 
Porque ese Ludwig Bemel- 
mans, nombre germano, ape
llido germano, tiene un lar
go historial por sus hazañas 
de quinta-columnista nato y

neto. Su misión es anular la 
labor de acercamiento y 
buen vecindaje del Presi
dente Roosevelt. De minar, 
corromper, socavar las rela
ciones entre los Estados Uni
dos y la América Latina, de 
infundir la desconfianza, la 
prevención de América La
tina contra los Estados Uni
dos. Labor hábil, aguda, 
maquiavélica de la que es 
un ejemplo ese artículo “ Sol 
dados, Marinos, Contratistas

Chinos, Nazis e Infantería 
de Marina.. Eso es Panamá” , 
que tánto alboroto ha causa
do y del que copiamos, de
bidamente traducido, estos 
párrafos en los q’ se refiere 
al doctor Arnulfo Arias:

“ . . .Se le describe como 
poseedor de un encanto sua
ve e hipnótico. Yo lo encon
tré joven para Presidente, a- 
tractivo y culto; fué educa
do en Harvard, es doctor y

va todas las mañanas al Hos
pital a practicar operacio
nes. No tiene la reserva que 
los estadistas afectan. Se 
puede hablar libremente 
con él y a su vez contesta con 
franqueza. El '^espalda la 
doctrina de “ Panamá para 
los panameños” . La forma 
en la cual se lleva a la prác
tica este programa ha traído 
consigo la acusación de to
talitarismo, y de aquí la idea 
de que él trabaja para Hit
ler, de lo que él se ríe. “ La 
ley fundamental en política 
internacional, — me dijo—  
es conformarse con los inte
reses económicos del país, 
mercados, etc. Es obvio que 
nuestros intereses están con 
los Estados Unidos de Amé
rica. Ocurre alguna seria de
savenencia? No. Mal enten
dimiento? Quizás. Por ejem
plo: El año pasado para la 
época del Carnaval, pedimos 
a funcionarios de la Zona 
que tomaran participación 
en nuestro desfile y ellos 
enviaron dos carros alegóri
cos en cada uno de los cua
les aparecía un cañón. Lo 
que nosotros esperábamos 
eran flores y muchachas. 
Pero marchamos de acuerdo. 
No tenemos discusiones con 
ninguna de las ramas de Go
bierno y apreciamos debida
mente los beneficios que el 
Canal derrama sobre noso
tros. Y qué otra cosa pode
mos hacer nosotros, me que
rría usted decir? No hay co
sa que no se pueda solucio
nar a través de una mesa de 
Consejo, Aquí hay mucho de 
malo, lo admitimos; pero 
también hay mucho que es 
agradabl. Yo estoy tratando, 
con sinceridad, de eliminar 
esas malas condiciones. Pue
de que no siempre encuentre 
la forma correcta inmdiata- 
mente ; usted conoce, este 
continente, usted conoce los 
muchos obstáculos, el pue
blo, el clima, la idiosincra- 
cia. Ha visto usted esos po
bres niños desnudos que se 
sientan en las calles? Sabe 
usted que aquí viven hasta

diez personas en un solo 
cuarto y duermen en él to
dos juntos?. Hablamos du
rante largo tiempo y de o- 
tros asuntos fuera de Pana
má. Yo que conozco a leguas 
a un nazi cuando veo uno, 
estoy convencido de que el 
Presidente Arias NO es uno 
de ellos. Se puede decir que 
sería un mal adepto. Tiene 
demasiado carácter e ima
ginación. Ha tenido una 
prensa singularmente míala 
y la mala suerte de encon
trarse con la dirección de 
un navio difícil de gobernar 
en las actuales aguas revuel
tas del Canal. . . ”

Hasta aquí el periodista 
germano-americano. A cual
quier amigo del presidente 
panameño nos halagarían 
estos conceptos que nada de 
mortificantes tienen, al con
trario. Pero es allí donde 
precisamente inocula el ve
neno sutil. Para hacerse a- 
mable, para imprimir auto
ridad a sus palabras. Luego, 
por otro lado, insinúa la des
confianza, hiere sentimientos 
y susceptibilidades y ya se 
sabe, él lo sabe muy bien, 
que los latinos tenemos la 
piel sumamente fina y ultra
sensible.

Lo que ha hecho con Pa
namá lo ha hecho ya en E- 
cuador, en Chile, en Perú, en 
Colombia. Su nombre es 
bien conocido en Sur Améri
ca donde su labor de sabo
teador del buen entendimien 
to de los Estados Unidos y 
América Latina es bien co
nocida.

Pero ya nos hemos ocupa
do bastante, demasiado, de 
este quinta columnista.

Y hay otros temas de mái-  ̂
interés, qué apasionan más 
la opinión pública y que en 
estos momentos monopolizan 
la atención mundial. El hun
dimiento del Mismarek, por 
ejem plo... El Discurso de 
Roosevelt.

Hable Castellano, Cuente en 
Balboas y lea ‘Acción Comunal’
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EDITORIAL-

La nacionalización del com ercio ha sido acogida con 
beneplácito por la ciudadanía; pero cierto elem ento 
obstrujccionista ha com enzado una propaganda alarmista, 
y hemos visto con desconsuelo que esa propaganda ha sido 
acogidi^ por algunos diarios de la localidad, que se han 
lam entado del peligro que existe de que el nuevo com ercio 
panam eño se constituya en un m onopolio de unos cuantos, 
porque varias firmas panameñas han com enzado a esta
blecer una cadena de tiendas para reem plazar a los ten
deros chinos.

Cuando el com ercio estaba en manos de los asiáticos, 
este elem ento alarmista no había parado mientes en que 
las grandes casas importadoras chinas, tenían m onopoli
zado el com ercio, con cadenas de tiendas m anejadas úni
cam ente por asiáticos en la ciudad de Panamá y en todo 
el país. Es hoy, cuando el com ercio está pasando a manos 
de los panameños, cuando se viene a tomar en cuenta que 
existe ese peligro que hay necesidad de rem ediar porque 
es intolerable.

Esta es una muestra patética de la idiosincrasia de 
los panameños. El dolor del bien ajeno, cuando se trata de 
nuestros conterráneos, nos corroe de tal manera que no 
podem os tolerar nada que signifique prosperidad para 
nuestros conciudadanos. Mientras la colonia china contro
laba el com ercio, e introducía hordas de em pleados de le
janas tierras, para extender sus tentáculos en form a de 
cadenas de tiendas por todo el país, no hubo siquiera una 
sola voz de protesta contra ese m onopolio bien organizado, 
que mantenían los asiáticos, para reducir a los panameños 
a un vasallaje económ ico que arruinó a la nación.

Son los peores enemigos que tiene la nación, los nati
vos que desean ver a su país gobernado por hombres de 
razas extrañas y controlado bajo  la férula de una esclavi
tud económica, siempre que esos extranjeros sepan propor
cionarles las m igajas conque satisfagan su torpe y egoísta 
glotonería.

Cuando com enzó este movimento patriótico por nacio
nalizar el com ercio, en que está empeñada la actual adm i
nistración, ese mismo elemento que hoy trata de desacre
ditar al com ercio panameño sembrando zizañas, con el fin 
de entorpecer este proceso reivindicador, principió por va
ticinar que ello sería un fracaso porque los panameños son 
apáticos al com ercio; al mismo tiempo se predijo que pro
duciría una crisis espantosa cuyas consecuencias alcanza
rían a todos los habitantes del Istmo; y también se dijeron 
otras sandeces y tonterías que no merecen recordarse. Pero 
nada de eso ha sucedido; el com ercio está nacionalizándo
se firmemente sin ningún tropiezo y sin haber provocado 
ninguna crisis. Naturalmente, las casas panameñas ya es
tablecidas, en un gesto de cooperación, han com enzado a 
reclutar entre el elemento nacional a los que más actitudes 
ofrecen en el ramo del comercio, y para hacer más eficaz 
la cooperación han establecido sucursales; con el ob jeto 
de evitar que se produjera la crisis que anticiparon los 
alarmistas; com prando a los comerciantes chinos estable
cidos, aquellas tiendas ahumadas, antiestéticas y sucias, 
para renovarlas y ofrecer en su lugar establecimientos de-

Los Vicios Sociales y la Creencia de Superioridad
por Efectos del Rango Oficial del Sujeto

En nuestro medio se ha o„ 
perado siempre el fenóme
no que se ha convertido en 
vicio social, de que el hom
bre sin preparación el anal
fabeta por cierto, el prepara 
do en ambiente medianamcn 
te civilizado, el mediocre, y 
el ilustrado, cuando llegan a 
encumbrarse por efectos del 
destino en posesiones ofi
ciales de alguna ridicula in- 
portancia, se creen hombres 
superiores, q’ en nada se les 
puede igualar, que son dig
nos de toda confianza, hon
radez a carta cabal, inteligen 
tes y decididores de toda 
suerte, de todo problema y 
cargados de virtudes hono

rables.
Efectos estos del amibente 

viciado de una creencia ah_ 
surda y descabellada, como 
si los empleos públicos sea 
cual fuere el rango, sirvie
ran para dar virtudes, para 
ennoblecer almas pecadoras, 
y que la virtud no es capaz 
de desaparecer de quienes 
son delincuentes antisocia
les.
Efectos estos del ambiente 

viciado, de una petulancia 
loca, de un aparentamiento 
inmoderado, salido del bien 
para entrar en el mal, de 
una descomposición que ra
ya en lo imposible, de una 
regeneración que jamás

La Nacionalizació del Comercio
ceníes, limpios y bien acondicionados, con alum brado m o
derno y servicio de refrigeración higiénico. Dando con es
to un ejem plo elocuente que han im itado muchos hombres 
y m ujeres em prendedores, quienes han acometido el co
m ercio con fé.

Esta actitud del elem ento nativo no debiera ser entor
pecida con alarmas fantásticas de m onopolios, y cuanto 
menos debe ponérsele cuidado a los obstruccionistas que 
tratan de matar en su cuna las empresas com erciales pa
nameñas que están reem plazando a los asiáticos.

H ay que darle un chance al elem ento nacional, sin lle
gar por adelantado a conclusiones injustas, con el fin de 
que se com ience a legislar con leyes obstruccionistas que 
maten todo el estímulo y el entusiasmo que se nota entre 
los panameños por el com ercio.

Llamamos seriamente la atención a nuestros conciu
dadanos, y muy especialm ente a la actual administración, 
para que no se dejen  sorprender por ese elem ento obstruc
cionista; hay que exhibir sus verdaderas intenciones para 
acabar en su principio, esos brotes del elem ento que siem
pre protegió a los asiáticos, lo cual hicieron con el fin de 
que m onopolizaran el com ercio y se llevaran muchos mi
llones de balboas, que se habrían quedado en el país si el 
com ercio hubiera estado en nuestras manos.

En nuestro interés por la nacionalización del com er
cio, no nos cansaremos de hacer resaltar estos hechos por
que com o decía Descartes; “ El único rem edio eficaz para 
destruir el error, es el conocim iento de la verdad” .

I

ha anidado entre los elemen 
tos creídos que como emplcat 
dos públicos, se creen pro
hombres dignos de toda con 
fianza e inmaculados.

Nada de eso. El puesto pú
blico no da virtudes. Solo 
pueden disfrutar de ellas los 
espíritus superiores, con su 
modestia y hombría de bien 
se colocan en punto culmi
nante de una carrera ascen
dente, llena de merecimien
tos, de respeto hacia la so
ciedad y así mismo, y de con
ducta intachable.
Cuando por ejemplo, de la 

noche a la mañana, se en
cumbran hombres y jcaeny 
otros, es cuando se nota con 
más acentuación el fenóme
no.

Peligrosos pues, son los em 
pleados públicos que conci
ben la idea de creerse seres 
superiores a los gobernados 
Jamás se ha visto que se 
discuta el problema de la 
subsistencia cuando quien 
era su fervoroso defensor 
por circunstancias del des,, 
tino, se encumbra en posi
ción destacada en el gobier
no de la cosa pública.

El encumbrado detesta en 
tonces de su ambiente ante  ̂
rior. Entra en descompo.si- 
ción que asombra y hiere la 
más dura suceptibilidad y a- 
rremete contra toda aspira
ción legítima de mejoramien 
to de sus semejantes, ponién 
doles obstáculos atentatorios 
hasta el extremo de negarle 
la manera de resolver los pro 
blemas vitales de la subsis 
tencia.

ILa Lotería Nacional de i
I
I
i
i
I
iIII
I
i
i

Beneficencia
Paga por PREMIOS del Sorteo Mayor la suma

de Bl. 68,060,00 por sorteo.

I

LAS VENTAJAS QUE DERIVA QUIEN LE COMPRA j
A LA LOTERIA NACIONAL:

'i/Á
Seguridad en el pago. -No debe favor a nadie al recibir en »
efectivo su premio ganado. No hay descuento alguno | 
cuando Ud. cobra su premio. Favorece Ud. a las institu- I 
dones de caridad y al mismo tiempo puede Ud. ser favo-1

i
i
I

POR LO MENOS UN PEDACITO.DE CADA SORTEO. |
PRUEBE UD. SU SUERTE. I

I recido con un premio halagador

NO DEJE TODOS LOS DOMINGOS DE COMPRAR
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Ley del Impuesto Sobre la Renta
T E X T O  C O M P L E T O

LEY NUMERO 52

(de 23 de mayo de 1941) 
por la cual se establece el

Impuesto sobre la Renta.

LA ASAMBLEA NACIO
NAL DE PANAMA,

DECRETA:

Capítulo 1

O bjeto, Sujeto y Tarifa 
del Impuesto

ARTICULO lo .—Establé
cese un Impuesto sobre la 
Renta gravable, como aquí 
se define, de toda persona, 
natural o jurídica, nacional 
o extranjera, domiciliada o 
no en el país, que se obtenga 
dentro del territorio de la 
República de Panamá, co- 
iTespondiente al año grava- 
ble anterior, por razón de 
empleo, negocio, industria, 
comercio, profesión, oficio 
u otra ocupación cualquiera, 
c» como producto de cuales
quiera clases de bienes mue
bles o inmuebles, o de cual
quiera otra fuente, dentro 
del país, sea cual fuere el 
lugar donde se percibe di
cha renta.

ARTICULO 2o.— La ren
ta gravable obtenida por el 
contribuyente durante el a- 
ño gravable inmediatamente 
anterior estará sujeta al si
guiente impuesto, el cual se 
liquidará y cobrará anual
mente, de acuerdo con la ta
rifa progresiva combinada 
que a continuación se esta
blece :

a) V2% sobre la cantidad 
en que el total de la renta 
exceda de B .2.400.00;

b) Va% sobre la cantidad 
en que el total de la renta 
exceda de B. 3.600.00;

c) ¥2% sobre la cantidad 
en que el total de la renta 
exceda de B .4.800.00;

d) ¥2% sobre la cantidad 
en que el total de la renta 
e.xceda de B. 6 .000.00;

e) ¥2% sobre la cantidad 
en que el total de la renta 
exceda de B .8.400.00 ;

f) ¥2% sobre la cantidad 
en que el total de la renta 
exceda de B .12.000.00;

g) %% sobre la cantidad 
en que el total de la renta 
exceda de B . 16.800.00 ;'

h) ¥2% sobre la cantidad

en que el total de la renta 
exceda de B .22.800.00 ;

i) yz% sobre la cantidad 
en que el total de la renta

exceda de B . 30.000.00 ;
j) ¥2% sobre la cantidad

en que el total de la renta 
exceda de B .38.400.00.

TA B LA
para la aplicación de la ta- rifa progresiva combinada del Impuesto sobre la Renta.

Rentas Gravables
B .2.400.00 paga 
B . 3 .600.00 paga 
B .4.800.00 paga 
B . 6 . 000.00 paga 
B .8.400.00 paga 
B . 12 . 000.00 paga 
B . 16.800.00 paga 
B .22.800.00 paga 
B .30.000.00 paga 
B .38.400.00 paga 
B .38.400.00 paga

Parágrafo lo .—  El Im
puesto sobre la Renta grava- 
ble fundada, o sea aquella 
que no proviene directamen
te del trabajo humano, se
rá liquidado, cobrado y pa
gado con un recargo del 
veinte por ciento (20%), 
que se calculará sobre el 
impuesto que se liquide con
forme a la. tarifa de que tra
ta este artículo. El Poder 
Ejecutivo queda facultado 
para rebajar el recargo has
ta el diez por ciento ( 10% ).

No se aplicará el recargo 
a que se refiere este pará
grafo al impuesto que se li
quide sobre la renta grava- 
ble fundada que se obtenga 
de bienes raíces sujetos al 
Impuesto de Inmueble.

Parágrafo 2o.— El contri
buyente, varón, soltero, ma
yor de veinticinco (25) años 
que no esté obligado a su
ministrar alimentos a nin
guna persona de acuerdo 
con el C. Civil, pagará el 
impuesto con un recargo del 
veinticinco por ciento (25% )

Parágrafo 3o.—  Siempre 
que se trate de empleados 
permanentes, públicos o par" 
ticu lares, que devenguen 
un sueldo, salario o remune
ración, por los servicios per
sonales que presten, el im
puesto será liquidado y co
brado mensualmente sobre 
el sueldo, salario o remune
ración correspondiente al 
mes anterior, aplicando pro
porcionalmente la tarifa de 
que trata este artículo.

ARTICULO 3o.—Siempre 
que se trate de empleados e- 
ventuales, público.s o parti
culares, que devenguen por 
los servicios personales que 
presten un sueldo, salario o 
remuneración mayor de vein

B .2.400.00 al 2%
B. 1.200.00 al 2%%)
B. 1.200.00 al 3%)
B. 1.200.00 al 3¥2%
B .2.400.00 al 4%
B. 3.600.00 al 4¥2%- 
B. 4.800.00 al 5%. 

B .6 .000.00  al 5¥2%c 
B. 7.200.00 al 6%> 
.8.400.00 al 6¥2%o 

B. 1.962.00 más el 7%

ticinco centésimos de balboa 
por hora o de dos balboas 
diarios, y no mayor de un 
balboa por hora o de ocho 
balboas diarios, el impuesto 
será liquidado y cobrado so
bre el dos por ciento (2%. ) 
del sueldo, salario o remu
neración devengado en el 
curso del mes anterior.

Los patronos que tengan 
a su servicio los empleados a 
que se refiere este artículo 
setán obligados a remitir a 
la Administración General 
de Rentas Internas cada vez 
que efectúen el pago corres
pondiente, una copia de las 
planillas de los sueldos, sa
larios o remuneraciones de 
dichos empleados, y a dedu
cir y hetener el valor del im
puesto respectivo.

El patrono que haga algu
na retención conforme a este 
artículo, remitirá al funcio
nario recaudador, dentro de 
los diz (10) primeros días 
del mes subsiguiente a aquel 
en que se ha pagado el suel
do, salario o remuneración, 
la suma que haya deducido 
y retenido para cubrir el im
puesto de sus empleados.

ARTICULO 4o.— El Im
puesto sobre la Renta grava- 
ble de las personas jurídicas 
será liquidado, cobrado y 
pagado sobre las utilidades 
que obtengan durante el a- 
ño gravable, sin deducir de 
ellas lo. que por concepto de 
dividendos, cuotas de parti
cipación o rentas de cual
quiera otra clase deban dis
tribuir entre sus accionistas 
o socios.

El Impuesto sobre los di
videndos, cuotas de partici
pación u otras rentas que 
deban recibir los accionistas 
o socios de empresas com-

Gravámenes
B.48.00 B . 48.00
B.30.00 B. 78.00
B.36.00 B . 114.00
B.42.00 B . 156.00
B.96.00 B . 252.00

B. 162.00 B . 414.00
B .240.00 B . 654.00
B. 330.00 B . 984.00
B .432.00 B . 1.416.00
B .546.00 B . 1.962.00

del exceso sobre B.38.400.00

prendidas en el inciso a) impuesto.
del artículo 10 de esta Ley, ARTICULO 60.— La ren-
bre la totalidad de tales di
videndos, cuotas de partici
pación u otras rentas, y será 
pagado por dichas empresas 
a nombre de sus accionistas 
o socios.

Parágrafo.—  El Impuesto 
liquidado y pagado a cargo 
de la persona jurídica sobre 
los dividendos, cuotas de 
participación o rentas de 
cualquiera otra clase, no se 
liquidará y cobrará nueva
mente a nombre del accio
nistas o socio que lo reciba o 
deba recibir.

ARTICULO 5o.—  Los im
puestos a cargo de una per
sona causados ya al tiempo 
de su muerte serán cubiertos 
por sus herederos como una 
deuda de la sucesión. Los 
impuestos causados después 
de la muerte se continuarán 
liquidando a cargo de la he
rencia hasta que se haga la 
adjudicación de bienes. 
Practicada ésta, los herede
ros presentarán declaracio
nes individuales por la par
te de la renta que le corres
ponde a cada uno para los 
efectos de la liquidación del

ta bruta o ingresos genera
les del contribuyente com
prende toda cantidad de di
nero en efectivo o valores, 
que reciba una persona na
tural o jurídica durante el 
año gravabljB en concepto 
del sueldo, salario, jornal o 
compensación por servicios 
personales, o en concepto de 
utilidades por negocio, in
dustria, comercio o por utili
dades de cualquiera natura
leza, sin deducir de tales in
gresos suma ajguna.

ARTICULO 7o.— Se en
tiende por gastos o erogacio
nes deducibles aquellos o- 
casionados o pagados en la 
producción de la renta, a 
excepción de los siguientes:

a) Los gastos personales o 
de subsistencia del contribu
yente y de su familia;

b) Los gastos ocasionados 
o pagados en reparar los da
ños sufridos por el desgaste 
natural de bienes mueblas o 
inmuebles para los cuales se 
ha hecho deducción en con
cepto de depreciación. El 
Poder Ejecutivo determina
rá, según el caso, el porcen-

(Pasa a la Pág. 6)

H ELADERIA, DULCERIA Y  RESTAURANTE

PEQUEÑO PARIS
VISITENOS Y  Q U ED ARA SATISFECHO 

DE NUESTRO SERVICIO

Avenida Central, No. 32 Teléfono 2159-J

COMPRE SIEMPRE TODO LO QUE NECESITE

EN EL

ALMACEN NACIONAL

QUE LLEVA TRES GENERACIONES DE SERVIRLE AL PUBLICO CON HON.RADEZ
CONVENIENCIA Y ACUCIOSIDAD

PRECIOS BARATOS TODO GARANTIZADO
•> 9 n
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R efrescaQ do la liistoria de
flccióQ  Corr)unal

(D e  los A rchivos de M. C. G álvez B .)

COMO N ACIO N ALIZO 
“ ACCION COM UNAL”  EL 

HOSPITAL SANTO 
TO M AS

(Continuación)

EL MAYOR BOCOCK SE 
NOS REVELO TAL 

COMO ERA

El lunes 13 de los corrien
tes desapareció el señor Ma
yor Edgard A. Bocock del 
Hospital Santo Tomás, del 
cual era Superintendente 
hasta ese momento. El Ma
yor Bocock se ha ido a es
condidas pâ '*a cualquier 
parte, que esto último no 
nos interesa determinar, a- 
bandonando aquel cargo de 
responsabilidad sin decirle 
una palabra previa al Go
bierno Nacional de que de
pendía, apesar de horas an
tes de su fuga almorzaba 
con el Jefe del Ramo don 
Tomás Gabriel Duque, Se
cretario de Fomento, y en
tonces pudo hacerlo de mo
do informal, siquiera por 
cortesía, ya que no quiso 
hacerlo oficialmente, por

consideración y respeto al 
país a cuyo servicio ha esta
do por varios años, o por se
guir una práctica estableci
da entre caballeros; y eso 
que en la ocasión indicada el 
señor Duque que había oído 
algún rumor en los corrillos 
del Hospital acerca de pre
parativos de los equipajes 
de Bocock, le indicó a éste 
que se comentaba que él 
pensaba ausentarse y le fué 
categóricamente negado tai 
intento, que tenía ya prepa
rado y llevó a la ejecución 
pocas horas después.

Esta conducta del Mayor 
Bocock no nos extraña para 
nada; es apenas reflejo del 
sentimiento de desprecio su
yo y de algunos de sus con
nacionales para con la pró
diga República de Panamá, 
sentimiento que pone de ma
nifiesto en sus ■ gestos, sus 
expresiones, su conducta y 
hasta en los mas pequeños 
detalles de su vida ordinaria 
y que no se compadecen con 
la generosidad con que Pa
namá concedió a su país el 
uso de la Zona y el Ferro
carril, recibiendo por única 
retribución la misma» canti
dad que antes recibía de la 
sola Compañía del Ferroca-

ECONOMICE

RECONSTRUYENDO SUS 

LLANTAS

LA PRIM ERA —  LA UNICA

g a r a n t í a

R e c o n s tru c to r a  N a c io n a l

J a b ó n  en  P o lv o  N acio n al

PA R A

M áq u in a d e L a v a r

Y  PA R A  TODOS LOS USOS 
DOMESTICOS

ELABORADO POR LA

F A B R IC A  “ L ÍT T O R IO ”

Calle M. Arosemena, No. 65 ____Texéfono 2592-L

Aparado 1228, Panamá, R. P.

rril cedido, ni con la amistad 
sincera que la República de 
Panamá profesa a Estados 
Unidos de Norte América, y 
ni con la buena acogida so
cial y oficial que nuestro Go
bierno y nuestros clubs han 
hecho en todo tiempo de sus 
hombres y de sus damas 
cuando han querido visitar
los o vivir en nuestro territo
rio.

El mismo Mayor Edgar A. 
Bocock es el ejemplo de 
ello; fué recibido con mues
tras de cordialidad por las 
autoridades todas del país 
cuando vino a encargarse de 
la Suprintendencia del Hos
pital Santo Tomás; el Club 
Unión, nuestro principal 
Centro Social, lo hizo su so
cio brindándole así un asilo 
donde pudiera recrearse, a- 
gasajar a sus amigos y gozar 
del trato franco e hidalgo 
de nuestros hombres y nues
tras damas distinguidos; el 
Gobierno aceptó complacido 
cuantas indicaciones y modi
ficaciones hizo introducir en 
el establecimiento que diri
gía, dándole últimamente la 
singular muestra de con
fianza, ciue él no ha sabido 
valorizar, de colocar en sus 
manos la superior dirección 
de todos los hospitales del 
país, y el pueblo lo vió siem
pre con sincera simpatía 

; hasta que un golpe sobre o- 
: tro golpe le hicieron fijar la 
; atención en la labor del se- 
; ñor Bocock, y al analizarla 

encontró que despreciaba al 
pueblo panameño y que es
te arsenal de odio era la cau
sa genésica de su conducta, 
y decidió, por eso, y única
mente por eso, enfrentársele 
con la altivez que este pue
blo, esencialmente ibero por 
la raza que heredó de los a- 
delantados y conquistadores 
Óspañoles.

Y cuando el país y Acción 
Comunal como su vocero 
mas legítimo y mas desinte
resado le. ha concretado los 
cargos, presentándole en su 
afán de importar enfermera 
extranjeras obligando a las 
nacionals a expatriarse y es
tableciendo diferencias odio
sas en el trato que estas úl
timas recibían en el Hospital 
con referencia a las prime
ras e impasible ante el dolor 
humano cuando algún pana
meño llevaba un miembro 
de su familia enfermo y no 
tenía dinero con que pagar, 
pero asequible cuando el 
mismo caso se presentaba 
con un extranjero cualquie

ra aún cuando fuera jamai

cano, pidiéndole únicamente 
que cambiara de rumbo, 
prueba de que aún se le 
guardaba alguna simpatía 
en el país, el señor Bocock 
responde con nuevos hechos 
entre los cuales está el ne
garse a comprar al produc
tor panameño la leche que 
antes consumía el Hospital 
al bajo precio de 24 centa
vos botella, para favorecer 
un artículo extranjero lla
mado Klim importado al 
país por un extranjero, pai
sano del señor Bocock; y 
cuando el Secretario de Fo
mento en obedecimiento a 
requeritoria de la Asamblea 
Nacional rinde un informe 
que demuestra que el perso
nal Administrativo del Hos
pital Santo Tomás es extran
jero en sus tres cuartas par
tes, entonces como si el se
ñor Bocock nos hiciera cru
zar el rostro con un sarcas
mo, nos dice que entre el 
personal considerado como 
extranjero hay una cantidad 
de Chombps, hijos de chom
bos que 'Estados Unidos hizo 
venir para sus trabajos del 
Canal y cuyos descendientes 
son por la raza, por el alma, 
por el idioma por la cultura 
y por la aspiración tan ‘ ex
tranjeros en Panamá como 
continúan siendo los proge
nitores de ellos. Y nosotros, 
tenemos que exclamar que 
si el Mayor Bocock empleó 
estos ingleses de origen por
que habían nacido en Pana
má, probablemente en la 
Zona del Canal, mucho debe 
ser el odio que el Mayor Bo

cock siente por el legítimo 
pueblo panameño, cuando 
estando al servicio de esta 
República en un estableci
miento nacional y sintiéndo
se obligado por esta causa a 
darle ocupación a los pana
meños, prefirió el chombo 
nativo sobre el elemento ver
daderamente nacional. Des
pués de todo esto, se prepa
ra silencio y sin el menor a- 
viso previo, mejor dicho ne
gando lo que iba a hacer a- 
pesar de que se le pregunta
ba, abandona el Hospital y 
se va con un gesto de des

precio como si quisiera ha
cer del cargo dicho un obje
to sin valor que se toma de 
la calle y se le arroja des
preciativamente como dicién 
dole al país: ahí fe queda tu 
inmundiacia.

Naturalmente la fidelidad 
con nuestra misión encarna
da en las bases de Acción 
Comunal nos obliga a tratar 
este asunto relatando los he
chos como han ccurrido y 
dándole la signliicacíón que 
ellos tienen y no como quiso 
hacer “ La EstveiJa- de Pana
má” , paliando esa fuga del 
Mayor Bocock con una indi
cación de que “ parece” que 
lo que él ha ciuerido es to
mar un descanso, porq'ie la , 
verdad es que ni es esto ni 
lo parece, a menos de que 
con ese parece se le quier¿̂ ,n 
abrir nuevamente las puer
tas al Mayor Bocock, cosa 
que es necesario declarar in
dignado que el país no tole
rará.

(Continuará)

Servicio de Lewis
Ave. Central, No. 124 Calle “ J” , No. 18

UTILES PA R A  COLEGIALES 

LIBRERIA Y  NOVEDADES 

C A M A R A S Y  PELICULAS

'i

CO M A MAS PAN QUE ES SU MEJOR 

Y  MAS B A R A TO  ALIM ENTO

COMPRELO EN LA PA N AD ER IA

“LA BOLA DE ORO
CALLE 13 ESTE, No. 20

PANAMA, R. DE P.
TEL. 384
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Resuenan todavía en el 
aire' las palabras francas, 
rispidas, valientes, del Pre
sidente de los Estados Uni
dos, Centinela de las Liber
tades de todo un Continen
te: Franklin Delano Roose
velt.

Ellas ya no dejan lugar a 
dudas; no permiten las me
dias tintas.— Nuestra situa
ción, nuestro peligro, nues
tro puesto en la conflagra
ción del mundo entero, han 
sido señalados en términos 
precisos.— Si bien es cierto 
que esas palabras encierran 
trágicos augurios de posibi
lidades en ningún caso remo 

tas, también encontramos en 
ellas un himno de optimfe- 
mo, de confianza, un salu
dable evangelio de fortale
za.

“ Entre nosotros — dijo — 
hay algunos tímidos que di
cen que debemos preservar 
la paz a cualquier precio, 
aunque perdamos nuestras 
libertades para siempre; a 
ellos les digo: nunca, en la 
historia del mundo ha perdi
do una nación su democracia 
en una lucha por defender 
su democracia. No debemos 
dejarnos derrotar por el te
mor de los mismos peligros 
que nos estamos preparando 
a resistir. Nuestra libertad 
ha demostrado se habilidad 
para sobrevivir a la guerra, 
pero nunca podría sobrevi
vir a la rendición. Lo único 
que debemos temer es el 
mismo temor. . . .

“ La defensa hoy significa 
más que sencillamente pe
lear. Significa moral, tanto 
civil, como militar ; significa 
el uso de todos los recursos 
disponibles;... significa, el 
uso del mejor sentido común 
para dscartar el rumor y la 
declaración alterada para 
ocultar la verdad; significa 
el reconocimiento, por lo que 
verdaderamente valen, de 
los chanchulleros y los quin
tacolumnistas, QUE SON 
LAS BOMBAS INCENDIA

RIAS DEL-MOMENTO. , V

“ Hoy día- el mundo está dî  
vi di do ‘ entre la*" Esclavitud 
humáiía y .la 'libertad' huma- 
na ; '¿ttre la brutalidad'pa- 
gapa y el ideal cris'tiano • • • • 
nosotros ..caceptaremQs sólo 
un mundo- dedicado a . la ..li
bertad de palabra- y de ex.- 
presión — la libertad de ca
da hombre a orar a'Dios'en 
su forma propia— libertad 
de anhelar y libertad coníra. 
el terrorismo. Es U;n mundQ. 
de esa -naturaleza imposible', 
de' ebñseguirU’ . ‘ i--* - ’ -

ytíe iódó l 'él tra^endehtaU 
discúrsÓ .de' Roosevelt hémós’ 
entresacado solaménte' ósqs 
tres párrafos,.,. , porque eji 
ellos :vemos alusiones para 
nosotros.—Porque en Pana
má hay derrotistas, tan noci
vos y peligrosos como los 
quintacolumnistas, “ las bom 
bas incendiarias del momen
to” que tienen ya prendidas 
sus mechas en los bordes del 
Canal y en los umbrales de 
nuestros hogares.

Desde el comienzo de es
ta contienda las opiniones 
estuvieran encasilladas por 
intereses personales o nacio
nales, por espíritu de contra
dicción, por ignorancia, o 
simplemente, como un de
porte.—Hasta ahora se les 
ha podido tolerar; pero aho
ra que los campos están de
finidos, dejan de ser inofen
sivos los quintacolumnistas, 
extranjeros o criollos, nazis, 
fascistas o nazoides y fascis- 
toides.—Son bombas incen
diarias y es necesario inutili
zarlas si no están en función 
o apagarlas si ya están ar
diendo . . .

Dejan de ser inocuas sus 
prédicas contra los ‘piratas’, 
los “ pérfidos” británicos.—  
Se trata ahora de América, 
del Continente amenazado 
por la mancha de aceite que 
intenta detener heróicamen- 
te del otro lado del Atlánti
co Inglaterra, mientras acá, 
América, con el concurso de 
todos sus buenos hijos, se

BAZAR X
EL ALM ACEN DE, LAS 

MEDIAS.

prepara a defeuderse con-to- 
dos sü- reearsosl -"'i - L

H^ llegado él momento de 
despojarse de la tolerancia 
suicida, y donde hay un 
“ Quisling” :es„. ncesario de

senmascararlo.—Es labor de 
defensa propia.—

¡Que el pabellón de una 
misma patria no cubra y pro
teja.'; cpñ sus pliegues sacro- 
santos-a mártires y a,,tra.idor 
re&;_ . a redentores, y a Isca
riotes.^ . ■ / ./■-

Si en el seno de la familia 
hay un hermaho' loco que 
intenta prenderle -fuego a 

la casa, la prudencia;; urge a

ponerle a ese hermano la ca
misa de fuerza.—

Franklin Delano Roosevelt 
ha delineado abierta y defi
nitivamente la línea a se
guir.— Allí está nuestro de
rrotero, sin alternativas.

-.p colaboramos en la de
fen sa ,,i.í.;: :,

"0 ños'nolocamos el sanibe- 
nitb"'infamante de los trai^vv^ 
d ores... ........ .................

AVE. CENTRAL, No. 78 TEL. No. 2257

CANTINA FRANK
CALLE “ J” , No. 10 TELEFONO 1831 |

OFRECE A  SU CLIENTELA FINOS LICORES |

Y  VINOS A  BAJOS PRECIOS. |
CERVEZA BIEN FRIA Y  LOS MEJORES I  

ESPAGUETIS DE LA P L A ZA . |

SERVICIO ESPECIAL D IA Y  NOCHE I

OS
El conflicto invita a la re

flexión. No soil pocas las 
consecuencias que pueden 
desarrollarse en nuestro me
dio; desastrosas si llega has
ta nosotros de manera en
volvente, y abasalladora la 
ola destructora de la muer
te, representaba por una 
soldadesca estúpida e inhu
mana, que no resiieta ni an 
cianos ni niños en su verti
ginosa carrera de destruirlo 
todo, cueste lo que cueste.

La prensa diaria nos in
forma, ya de manera sorpren 
dente y alarmista, como de 
paliativo a nuestros recelos, 
de que la guerra con todos 
sus horrores, se piensa que 
ha llegado a su mayor clímax 
que la victoria está de par
te de los nazis, en unas oca
siones, y otras de que los in
gleses o sea la democracia, 
está triunfante, confiada en 
su Poderío.

No hay pues confianza ab
soluta de que el triunfo esté 
del lado de la democracia 
como es de desearse. Puede 
resultar una sorpresa, sor
presa esa que en realidad 
deseamos de todo corazón y 
que ños las brinde Inglaterra 
quien sostiene hasta el pre
sente la admiración unáni
me de toda américa, porque 
defiende los ideales de liber
tad, de igualdad, y de demo
cracia. Porque todo lo desa
fía con un estoicismo único 
en la historia, demostrándo
noslo con sus sublimes y he- 
róicos actos humanos, cuan
do se trata nada menos que 
de defender los principios, 
las doctrinas, el suelo y en 
conjunto la patria.

Si no nos aprestamos pa
ra esperar la sorpresa, sea 
cual fuere, puede que nos 
resulte cara nuestra imprevi
sión, nuestro descuido y desi
dia. No han faltado llamadas 
en tal o cual sentido, ten
dientes a despertar entre 
nosotros los preparativos pa
ra la defensa de los ancia
nos, mujeres y niños, sin 
que hasta la fecha ninguna 
medida que se sepa se haya 
tomado.

Mientras que nos dormi
mos, nuestros vecinos de la 
Zona del Canal se aprestan

para la guerra, toman sus 
medidas, construyen refu
gios, matriculan la pobla
ción civil y acondicionan 
campos de concentración, no 
solamente para la tropa, si
no para los viciles. Nosotros 
nada. Vemos con suma in
diferencia esas cosas, y más 
tarde se nos aplicara aquél 
dicho Popular de que “ el 
camarón que se duerme se lo 
lleva la colórente.”

Los cables que a diario pu
blica la prensa (no es que 
quiéramos alarmar) nos di
cen que el conflicto europeo 
cada día se crese más y más, 
tomando proporciones enor
mes.

La democracia está en pe
ligro. Es eminente y no hay 
que llamarse a engaño. Las 
medidas que se tomen en to
do sentido, bélicas, de con
servación de la población ci
vil, o de entrenamiento mili
tar etc. etc., resultarán pre
cauciones saludables para la 
comunidad, ancianos, moje 
res y niños.

En la prensa de ayer no 
más se dice, que en San Jo
sé de Costa Rica se ha publi
cado que la población civil 
que anida en la Zona del Ca
nal será evacuada. Esa noti
cia se desmiente, pero en

realidad nuestros vecinos es
tán tomando- todas las medi
das aconsejables en cuanto 
a materia de guerra se re
fiere. La Zona es un lugar 
militar y nada de entraño 
hay que al matricular a la 
población civil, es con el 
fin de saberse hasta donde 
deben construirse refugios 
contra una Posible tormenta 
de bombas que pueden ser 
arrojadas contra el canal.

La ciudad de Panamá, ya 
que a su alrededor existen 
enormes fortificaciones, que 
está vinnulada a los intereses 
de los Estados Unidos no 
puede decirse que sea una 
ciudad ’̂ abierta, sino más 
bien cerrada a toda suerte 
y a toda desgracia guerrera, 
máxime cuando la guerra 
amenazan con venir a la A- 
mérica con toda su destruc
ción.

Así es que debemos estar 
despiertos y alerta sobre es
tos problemas a resolver. 
Cuanto antes se haga mejor.

‘Lea Acción 
ComunaP
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LEY DEL IMPUESTO SO
BRE LA RENTA

(Viene de la pág, 3)

taje del valor de los bienes 
que se puedan deducir a- 
nuaitiente, para compensar 
el agotemiento, desgaste o 
destrucción de los biemis u- 
sados empleado en la pro
ducción de la renta ;

c) Los gastos ocasionados 
o pagados por razón de edi
ficación o mejoras perma
nentes hechas para aumen
tar el valor de cualquier 
bien niueble o inmueble;

d) Las sumas provenien
tes de utilidades que el con - 
tribuyente destine a fondos 
de reserva;
. Es entendido que en este 
inciso no quedan compren
didas las reservas por depre
ciación o agotamiento. Tam
poco las reservas por cuen
tas malas, siempre que su 
valor a juicio del Adminis
trador General de Rentas 
Internas, sea por cantidad 
razonable y se compruebe 
que las deudas son de dudo
so o difícil cobro ;

e) Las sumas invertidas 
en viajes de recreo, donacio
nes que no sean de propa
ganda, cuotas de cualquier 
naturaleza o finalidad, fies
tas populares, entretenimien 
tos o agasajos;

f )  Cualquier otro gasto 
que, aunque deducible, a 
falta de prueba no pueda ser 
comprobad,o satisfactoria
mente, cuando ésta sea exi
gida por la Administración 
General de Rentas Internas.

ARTICULO 8o.—  Renta 
gravable del contribuyente 
es la diferencia o saldo que 
resulta al deducir de su ren
ta bruta o ingresos genera
les los gastos o erogaciones 
deducibles, sin tomar en 
cuenta sus entradas que, de 
acuerdo con esta Ley, ya 
hayan causado impuesto.

ARTICULO 9o.— Cuando

por cualquier causa eí con
tribuyente deje de deducir 
gastos correspondientes a un 
año gravable, éstos no po
drán deducirse de la renta 
bruta de ningún año poste
rior, con excepción de aque
llos gastos que por su propia 
naturaleza no son determi- 
nables con exactitud.

CAPITULO II 
Exenciones

ARTICULO 10.—  No cau 
sarán impuestos;

a) La renta de las perso
nas naturales o jurídicas 
que en virtud de Tratados 
Públicos o de contratos au
toridades o aprobados por 
Ley se hallen exentos del pa
go del impuesto ;

b) Los premios o aproxi
maciones pagados por las 
Loterías Oficiales que admi
nistre el Estado;

c) Las rentas de los Asi
los, Hospicios, Orfelinatos 
y demás instituciones análo
gas, siempre que tales ren
tas se dediquen exclusiva
mente a la asistencia social 
o a la beneficencia pública ;

d) Los sueldos y honora
rios pagados al personal del 
Cuerpo Diplomático acredi
tado en el país;

e) Los sueldos y honora
rios pagados ai personal del 
Curpo Consular acreditado 
en el país siempre que las 
Leyes de sus Estados conce
dan iguales derechos al per
sonal del Cuerpo Consular 
panameño acreditado ante 
sus gobiernos;

f) Las rentas de las insti
tuciones de la Nación, de las 
Provincias y de los Munici
pios. Esta exención no com
prende los sueldos, salarios, 
emolumentos, honorarios o 
pensiones que se paguen a 
los empleados, dependien
tes, maestros de obra o pro
fesionales que tengan a su 
servicio esas' instituciones ;

g) Las sumas recibidas en 
concepto de seguros por in-
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demnizaciones por acciden
te de trabajo, las pensiones 
alimenticias y compensa
ciones que pague la Caja de 
Seguro Social por razón de 
los riesgos que ésta asume ;

h) Las rentas provenien
tes del comercio marítimo 
internacional de naves mer
cantes nacionales inscritas 
legalmente en Panamá, aun 
cuando los contratos de 
transportes se celebren en 
el país;

i) Las rentas de las fgíe- 
sias de cualquier culto, semi
narios conciliares, socieda
des religiosas o de benefi
cencia, cuando esas rp'ntas 
se obtengan por razón direc
ta del culto o de la benefi
cencia ;

j)  La parte de las utilida
des que las Compañías de 
Seguros nacionales están o- 
bligadas por la Ley a mante
ner en reserva en el p.rís;
y

k) Los dividendos prove
nientes de valores del Esta
do.

ARTICULO 11.— Las ren
tas que no excedan de seis
cientos balboas (B.600.00) 
balboas durante el año, o de 
•cincuenta (B.50.00) bal
boas durante el mes, esta
rán exentas de impuesto.

CAPITULO III
Declaraciones, inform es y li

quidación del impuesto
ARTICULO 12.— Toda 

persona natural o jurídica 
que deba cubrir el impues
to por su cuenta o de otras 
personas, presentará antes 
del quince de marzo (15) de 
cada año, ante la Adminis
tración General de Rentas 
Internas o ante las «.oficinas 
que ésta señale, declaración 
jurada de las rentas que ha
ya obtenido durante el año 
gravable anterior, así como 
de los dividendos, intereses 
u otras retribuciones que de
ba distribuir entre sus ac
cionistas o socios o entre sus 
acreedores.

Los comrciantes o indus
triales de las ciudades que 
son cabeceras de Provincias 
y de las poblaciones de más 
de mil quinientos habitan
tes, y los dueños de bienes 
raíces situados en las ciuda
des de Panamá y Colón, es
tán también obligados a pre 
sentar la declaración de sus 
rentas aún cuando éstas no 
lleguen a seiscientos balboas 
(B.600.00) anuales.

En el caso del parágrafo 
3o, del artículo 2o. de esta 
Ley, los patronos deberán 
remitir a la Administración 
General de Rentas Internas, 
dentro de los primeros quin
ce días del mes de Enero de 
cada año, una lista de todos 
sus empleados y del sueldo, 
salario o remuneración por 
los servicios personales que 
cada uno de ellos devengue.

Cada empleado estará 
también obligado a rendir 
una declaración individual 
conforme al inciso anterior.

Las modificaciones que 
sufran en el curso del año 
las declaraciones rendidas 
conforme a los dos incisos 
anteriores deberán ser de
claradas dentro del siguiente 
mes al que ocurran  ̂ tanto 
por los patronos como por 
los respectivos empleados.

La dec'aración de rentas 
será rendida en formularios 
especiales confeccionados 

; la Administración Gene-
J'aiade Pvcntas Internas, los 

j cu a l»  serán puestos a di.s- 
I posiMÓn de contribuyente 
\ con-m anticipación necesaria 

para que puedan hacer.se las

V.'iA id iCCllct 

VikC d  C O i l C l l ' "

IIU  ot; iL c tj el

A.V I x C  X U’ X Aa a ix  j. A L / O

XJ.KJ xu L-xViiiio ue ici uuiigaciLíii
A x C  l l C v C C l  A d  Ca C L /A C A Í  Cv L/AU AA.

ixció ueciaracjtoncs nu cau- 
ocutiii mipuooLo ue Liniore.

XXXV X lo  Ljijva xu.—  jal cun-
iriuuyeiiLe que, ue aeueiuu 
con ex ooUigu ue q-omerciu 
esta üuugauu a nevar iiprus 
ue cuiiLauuiuau, puede ren- 
uir xa ucciaxaciuu ue sus 
rentas en fecna distinta a la 
que se refiere la deciaraciôn 
de sus rentas en techa dis
tinta a la que se reiiere el 
articuio anterior si su pe
ríodo de contabilidad no co
rresponde al año del calen
dario, siempre que obtenga 
previamente autorización 
expresa de la Administra
ción General de Rutas In
ternas.

El contribuyente que se 
acoja a lo dispuesto en el in
ciso anterior está obligado a 
declarar las rentas que haya 
obtenido durante el período 
de doce (12) meses que co
rresponda al año de sus ope
raciones* de contabilidad, a 
más tardar dentro de los dos 
meses y medio siguientes al 
vencimiento de dicho perío
do.

ARTICULO 14.—  Los ac
cionistas o socios que reci
ban dividendos o cuotas de 
participación de personas 
jurídicas que hayan cubier
to el impuesto de acuerdo 
con esta Ley sobre tales di
videndos o cuotas de partici
pación, no están obligados a 
incluirlos en su declaración 
de rentas.

ARTICULO 15.— La de
claración sobre la renta de 
cada año gravable debe for
mar un todo independiente 
de las declaraciones de los 
demás años, tanto en lo que 
hace relación con la renta 
bruta, como en lo que hace 
relación con los gastos o ero
gaciones deducibles, salvo 
lo dispuesto en el artículo 
9o.

ARTICULO 16.—  A la 
declaración de rentas debe 
acompañarse el estado d.e 
pérdidas y ganancias del 
contribuyente.

Cuando en la declaración 
del contribuyente figuren 
partidas globales también 
deberá acompañarse a la 
declaración la relación de
tallada de lo que compren
dan las respectivas partidas.

ARTICULO 17.— Toda 
persona natural o jurídica 
que por terminación de su 
giro comercial o industrial, o 
de sus actividades, deja de 
estar sujeta al impuesto a 
que se refiere esta Ley, de
berá presentar dentro de los 
treinta (30) días siguientes, 
a la Administración General 
de Rentas Internas, la decla
ración jurada y el informe 
del balance final, u deberá 
pagar el impuesto corres
pondiente hasta el momento 
del cese de sus actividades.

ARTICULO 18.—  La A d
ministración General de Ren
tas Internas, con vista de las 
declaraciones e informes del 
contribuyente, liquidará el 
impuesto sobre la renta gra
vable que éste haya declara
do y hará los cobros del mis
mo dentro de los períodos de 
qu tratan los artículos 27 y 
28 de esta Ley.

ARTICULO 19.—  Des
pués de hecha la liquidación 
del Impuesto los funciona
rios encargados de la apli
cación de esta Ley, exami
narán minuciosamente las 
declaraciones o informes del 
contribuyente.

Si por razón de los exá
menes se considera que las 
declaraciones no son claras, 
ciertas o exactas, o que se 
han rendido contraviniendo 
disposiciones de la presente 
Ley, se practicarán todas a- 
quellas investigaciones o di- 
ligncias que se consideren 
necesarias y útiles para es
tablecer la verdadera cuan
tía de la renta gravable.

ARTICULO 20.— Siem-

(Pasa a la Pág. 7)
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LEY.-— ____ .
(Viene de la página 6)

pre, que por razón de las in
vestigaciones O diligencias 
de que trata el artículo an
terior el monto del impuesto 
a cargo del contribüynte sea 
mayor del que resulta de la 
liquidación de que trata el 
artículo 18 y sin perjuicio de 
las sanciones a que haya lu
gar, se formulará una liqui
dación adicional por la par
te del impuesto que no se ha
ya liquidado.

La liquidación adicional 
será hecha dentro del año 
siguiente a la fecha de la de
claración y será notificada 
al contribuyente por medio 
de un aviso escrito, que le se
rá entregado personalmente 
o por correo certificado, a la 
dirección postal que él de
signe en su declaración. Lo 
dispuesto en este inciso es 
sin perjuicio de las investi
gaciones a que haya lugar en 
caso de fraudes.

El contribuyente tiene de
recho a solicitar del funcio
nario liquidador una rela
ción exacta y detallada del 
objeto sobre el cual se ha 
formulado la liquidación a- 
dicional, y el funcionario li
quidador está obligado a 
darla dentro de cinco (5) 
días.

ARTICULO 21.— No se 
podrá cobrar la parte del 
impuesto liquidado confor
me al artículo anterior sino 
después de los quince (15) 
días siguientes a la fecha de 
la notificación de la liquida
ción adicional.

ARTICULO 22.—No se
podrá divulgar en forma al
guna la cuantía o fuente de 
entradas o beneficios, ni las 
pérdidas, gastos o algún o- 
tro dato relativo a ellos, que 
figuren en las declaraciones 
del contribuyente, ni se per
mitirá que éstas o sus copias, 
y los documentos que con 
ellas se acompañen, sean 
vistas por persona distinta 
del contribuyente o de su re
presentante o anoderado.

No obstante lo dispuesto 
en el inciso anterior podrá 
nermitirse la inspección de 
las declaraciones y de los do

cumentos que con ellas se a- 
compañen que verifiquen las 
autoridades judiciales y fis
cales, cuando tales inspec
ciones sean necesarias para 
la prosecución de juicios o 
investigaciones en los cuales 
el Fisco tenga interés de re
caudar impuestos que le 
sean debidos.

También será permitida 
la publicación de datos esta
dísticos en forma que no 
puedan identificarse los in
formes, declaraciones o par
tidas en cada caso.

En los juicios civiles en 
que un contribuyente sea 
parte podrán llevarse a cabo 
inspecciones oculares en los 
mismos casos y con los mis
mos requisitos y formalida
des permitidos para la ins
pección de los libros y docu
mentos de los comerciantes.

CAPITULO IV
Reclam aciones

ARTICULO 23.—En los
casos a que se refiere el ar
tículo 20 de esta Ley el 
contibuyente podrá pedir 
por escrito, dentro de los 15 
días siguientes a la noti
ficación de que trata esa dis
posición, que se reconsidere 
la liquidación adicional del 
impuesto o la determinación 
que se haga de su renta.

Con las reclamaciones que 
presenten los contribuyentes 
deben aducir las pruebas en 
que se funden.

ARTICULO 2.— Vencidos 
los quince (15) días de que 
trata el artículo anterior sin 
que el interesado haya pre
sentado reclamación alguna 
se procederá al cobro del 
impuesto de acuerdo con la 
liquidación adicional.

Cualquier reclamación 
ulterior que presente el in
teresado deberá ir acompa
ñada de la pruba del pago 
del impuesto, sin el cual re
quisito no se le dará curso. 
En este último caso si la re
solución es favorable las su
mas pagadas en exceso le se
rán devueltas en efectivo a 
más tardar en el término de 
un mes siguiente a la ejecu
torio de la Resolución,

ARTICULO 25.— Las re
clamaciones a que se refie
ren los artículos anteriores
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sólo podrán ser presentadas 
dentro de los seis (6) meses 
siguientes al vencimiento del 
plazo señalado para el pago 
del impuesto. Vencido este 
término prescribirá toda ac
ción que tenga el contribu
yente contra el Fisco.

ARTICULO 26.— Corres
ponde al Administrador Ge
neral de Rentas Internas la 
decisión de las reclamacio
nes en primera instancia, y 
al Poder Ejecutivo la deci
sión en segunda instancia, 
ya en virtud de apelación o 
de consulta, sin perjuicio del 
recurso a los tribunales com
petentes. ,

CAPITULO V  
Pago, retención, y prescrip

ción del impuesto.
ARTICULO 27.— El año 

gravable principia el prime
ro de enero y termina el 
treinta y uno de diciembre.

El monto del impuesto 
puede ser pagado en su to
talidad o en tres partidas 
iguales, en cuyo caso el pa
go deberá hacese a más tar
dar en las siguintes fechas: 
la priñiera partida, el trein
ta de junio ; la segunda par
tida, el treinta de septiem
bre ; y, la tercera partida, el 
treinta y uno de diciembre.

Cuando el pago de alguna 
partida se verifica con pos
terioridad a las fechas indi
cadas en el inciso anterior, 
el contribuyente quedará o- 
bligado a cubrir dicha par
tida con un recargo del diez 
por ciento, pero si el pago 
de la partida se efectúa en 
juicio ejecutivo por jurisdic
ción coactiva el recargo será 
del veinte por ciento.

Parágrafo lo .— La totali
dad de la parte del impuesto 
de que trata el artículo 20 
de esta Ley debe pagarse 
dentro de los treinta días si
guientes al de la notificación 
de la liquidación adicional. 
Si el pago se realiza poste
riormente sufrirá un recargo 
del diez por ciento sin per
juicio de que el cobro se ha
ga por la vía ejecutiva, caso 
en el cual el recargo será 
del veinte por ciento.

Parágrafo 2o.—  El im
puesto sobre el sueldo, sala
rio o remuneración de servi
cios personales, en los casos 
del parágrafo 3o. del artícu
lo 2o. de esta Ley, será pa
gado dentro del mes siguien
te a aquel en que se ha de
vengado el sueldo, salario o 
remuneración.

ARTICULO 28.— Los
contribuyentes que declaren 
las rentas que hayan obteni
do durante un año cuya fe
cha inicial defiera de la del 
año calendario deberán pa
gar el monto del impuesto 
en su totalidad o en tres par
tidas iguales, en cuyo caso el 
pago deberá hacerse a más 
tardar en las siguientes fe
chas: la pimera partida, en 
la fecha que corresponda al 
último día del sexto mes si
guiente al término del año 
en que obtiene la renta; la 
segunda partida, en la fecha 
que corresponda al último 
día del noveno mes; y, la ter 
cer partida, en la fecha que 
corresponda al último día 
del duodécimo mes.

Si el pago del impuesto no 
se realiza dentro de los tér
minos a que se refiere el in
ciso anterior se aplicará lo 
dispuesto en el inciso 3o. y 
el parágrafo lo. del artículo 
27 de esta Ley.

ARTICULO 29.— No se

remitirá lo así retenido al 
funcionario recaudador del 
impuesto.

Cuando no se haga la re
tención de que trata este ar
tículo, la persona que debía 
hacerla quedará solidaria
mente obligada ai pago del 
impuesto.

ARTICULO 33.—Si a los 
sesenta (60) días siguientes 
al vencimiento del termino 
para el pago del impuesto, 
éste, no ha sido cubierto por 
el contribuyente se procede
rá contra él por el trámite 
del juicio ejecutivo por juris
dicción coactiva.

ARTICULO 34.—El Im
puesto a que esta Ley se re
fiere prescribe a los cinco 
(5) años, contados a partir 
del último día del término

(Pasa a la Pág- 8) !
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podrá efectuar 1 pago del 
impuesto por una partida si 
no se han cubierto los im
puestos que corresponden a 
las partidas vencidas ante
riormente.

ARTICULO 30.—Los ad
ministradores, gerentes, due
ños o representantes de em
presas o establecimientos co 
merciales e industriales, de
ducirá y retendrán mensual
mente a los empleados a que 
se refiere el parágrafo 3o. 
del artículo 2o. de esta Ley, 
el valor del impuesto que 
éstos deban pagar por razón 
de los sueldos, salarios, co
misiones, honorarios o rentas 
que devenguen por razón de 
servicios personales, confor
me a las liquidaciones que 
verifiquen los funcionarios 
fiscales.

Las sumas así retenidas 
deberán ser enviadas al fun
cionario recaudador del im
puesto a más tardar dentro 
de los diez primeros días del 
mes subsiguiente.

El funcionario recaudador 
deberá extender tanto a las 
personas que hacen como a 
quienes se les hace la reten
ción, los correspondientes 
recibos por los impuestos 
que se recauden de acuerdo 
con este artículo.

ARTICULO 31.— La Con- 
traloría General de la Repú
blica deducirá y retendrá 
mensualmente de sus suel
dos a los empleados públicos 
las sumas que, en concepto 
del impuesto a que se con
trae esta Ley, éstos deban al 
Tesoro Nacional, y expedirá 
a dichos empleados los reci
bos que correspondan por 
las deducciones que haga en 
virtud de esta disposición.

Las deducciones que así 
haga la Contraloría no serán 
consideradas como disminu
ciones en el monto de los res- 
pctievos sueldos, y por tanto 
estarán sujetos al. pago del 
impuesto, deducido y reteni
do en la forma expresada, 
todos los mpleados públicos, 
sin xcluír a aquéllos cuyos 
sueldos no pueden ser redu
cidos durante el período pa
ra el cual hayan sido elec
tos o nombrados.

ARTICULO 32.—  Toda 
persona natural o jurídica 
que veifique un pago a una 
persona natural o jurídica 
no residente en la República 
de Panamá por razón de in
tereses, rendimientos, sala
rios, jornales, primas, anua
lidades, compensaciones, re
muneraciones, emolumentos, 
pensiones u otras rentas fi
jas o determinables, sujetas 
a impuestos según sta Ley, 
deducirá y retendrá, al tiem
po de hacer tales pagos, la 
cantidad que corresponda
según las tasas fijadas en e l ___________________________
Artículo 2o. de esta Ley, y ------------------------------------------

Ordene la Suya 
Ahora
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en que debió ser pagado.
i iLi Ui_iO ¿O.—nd ter

mino de la prscripción se in
terrumpe :

a) bor auto ejecutivo dic- 
tauo contra el contribuyen
te; y,

ü) I'or promesa de pago 
escrita üei contribuyente.

ÁRTICULO 36.—Las per
sonas que trabajan en pro
fesiones u oficios por su 
propia cuenta o independien 
temente, están obligadas a 
llevar un registro privado 
detallado de todos los in
gleses y egresos obtenidos 
durante el año gravadle, pol
los servicios personales que 
presten, así como de las de
más utilidades que obtengan 
por cualquier otro medio, 
para los efectos de la revi
sión que la Administración 
General de Rentas Internas 
necesite llevar sobre el cóm
puto del impuesto.

El incumplimiento de esta 
obligación será sancionada 
con multa de cinco a cin
cuenta balboas (B.5.00 a B. 
50.00).

CAPITULO VI
Sanciones y disposiciones 

generales
ARTICULO 37.—  Ningu

na persona que obtenga ren
tas sujetas al impuesto a que 
se contrae esta Ly, podrá 
ausentarse del país sin com
probar previamente haber 
ejecutado el pago. Excep- 
túanse de esta disposición a 
los nacionales panameños.

ARTICULO 38.—Las em
presas de transporte no ex
pedirán pasaje alguno a las 
personas a que se refiere el 
artículo anterior a menos 
que acrediten estar a paz y 
salvo con el impuesto o estar 
exentas de él. Cualesquiera 
contravención a esta disposi
ción será sancionada con 
multa de diez (B.10.00) a 
cien (B. 100.00) balboas, 
según la gravedad del caso, 
sin perjuicio de que se le ha
gan efectivos a la empresa 
respectiva los impuestos a- 
deudados.

ARTICULO 39.— Cuando 
una persona natural o jurí
dica cese en sus actividades 
por venta, cesión o traspaso 
a otra, de sus bienes, nego
cios o industrias, la persona, 
adquiriente quedará afecta 
a la obligación de pagar los 
impuestos correspondientes 
a lo adquirido, que .se adeu
den por el vendedor o ce-

dente.  ̂ :¡
.rxxt i. i CULO 40.—  Toda 

persona naiural o jurídica, 
tvgeiiLfc! ü iepresentance de 
cttivjo personas, sera sancio- 
naua con rnuica de uno a 
Cien uaiooas (.n>.r.eU a r í. 
J.UO.UUj SI no presenra la 
declaración juraua ueiitro 

Lciiiiino ell esta
nej', pero s.enix->ie i¿ue ni
-̂̂1.c-o'tí 11 tc uioiiLio u.t;i iiiCo bi*

^uieme ¿u vcuciiû reiiLO.
ói nu na pioa^ntiu^o la de- 

cnticiCien c í i  vdlCiinienLU nel
toxíiiino auiCiu.uai que sciiaia
ei inciso aiiteiior ŝ era san- 
Cionaüa con mtuta ce i eniti- 
ciiico a nm baiooas ü.2io.OO 
a B. i .UUU.uü).

Tara la aplicación de es
tas penas se tendrá en cuen
ta la importancia dei caso y 
la contumacia de la persona 
obligada a presentar la de
claración.

ARTICULO 41.—  La Ad
ministración General de 
Rentas Internas, sin perjui
cio de aplicar las sanciones 
que señala esta Ley, deter
minará la renta gravadle de 
las personas que estando o- 
bligadas a ello, no presenten 
la declaración jurada de sus 
rentas.

ARTICULO 42.—  Toda 
persona que declare ingre
sos menores de los que real
mente ha percibido, no a- 
siente la totalidad de sus in
gresos en sus libros de con
tabilidad o en el registro de 
sus entradas, haga deduccio
nes' falsas, oculte la existen
cia de mercancías o declare 
costos distintos de los que 
éstas realmente tengan, y 
en general, de fraude o tra
te de defraudar al Fisco por 
razón del impuesto a que se 
refiere sta Ley, será sancio 
nada con una multa igual a 
cinco veces (5) la parte del 
impuesto que hubiere inten
tado eludir.

ARTICULO 43.— Cuando 
por razón de investigaciones 
relacionadas con la aplica
ción de esta Ley, se com
pruebe que personas natura
les o jurídicas no llevan los 
libros de contabilidad o re
gistro de sus operaciones, no 
practican inventarios de sus 
haberes, no presenten e.sta- 
dos de cuentas, estando obli
gadas a hacrlo, serán pena
das con multa de veinticinco 
a cien balboas (B.25.00 a 
B. 100.00), según la grave
dad del caso.

ARTICULO 44-—  El con
tribuyente que sin causas 
justificadas se negare a ex
hibir los libros o documentos 
necesarios para comprobar 
la veraciüad de los datos su
ministrados en su declara
ción jurada de rentas, o re
husare permitir cualquier 
invstigaeción ordenada por 
la autoridad fiscal compe
tente relacionada con la a- 
piicación de esta Ley, será 
sancionado con multa de 
diez a quinientos balboas 
(B .10.00 a B .500.00), sin 
perjuicio de que exhiba los 
libros o documentos que se 
le exigen.

ARTICULO 45.—El fun
cionario o empleado que in
frinja la prohibición que es
tablece el artículo 22 de es
ta Ley será sancionado con 
multa de diez a cien balboas 
(B .10.00 a B.100.ÔO), o 
con la destitución del cargo 
que ejerza o con ambas pe
nas, según la gravedad de la 
infracción.

ARTICULO 46.— Los con
tribuyentes, funcionarios 
públicos y demás personas a 
quienes la autoridad compe
tente requiera la presenta
ción de informes y documen
tos de cualquier índole, re
lacionados con la aplicación 
de esta Ley, y no los rindan 
o presenten dentro del plazo 
señalado, serán penados con 
multa de cinco a cincuenta 
balboas (B.5.00 a B.50.00)

ARTICULO 47.— Las per
sonas o entidades que hayan 
hecho cualquier deducción 
y retención de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 
30, 31 y 32 de esta Ley, y 
que tengan un recibo del 
empleado oficial a quien ha
yan, consignado las sumas 
deducidas y retenidas, que
dan exentas de responsabili
dad y de acción de reclamo 
por parte de cuakjuier perso
na con relación a lo que ha
yan retenido. Pero si omiten 
efectuar el pago del impues
to serán sancionadas con 
una multa igual al doble del 
impuesto que hayan dejado 
de pagar, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal en que 
havan incurrido.

ARTICULO 48.—Las san
ciones consignadas en los 
artículos precedentes serán 
impuestas por la Adminis
tración General de Rentas 
Internas. Sus resoluciones 
serán anelables para ante el 
Poder Fljecutivo.

ARTICULO 49.—  Las
personas que a la vigencia 
de la presente Ley no hayan 
declarado sus rentas para 
los efectos del pago del im
puesto del Fondo del Obrero 
y del Agricultor correspon
diente al año de mil nove
cientos treinta y nueve (1. 
939) y a los años anteriores, 
y que las declaren dentro 
del término de seis meses 
contados a partir de la fecha 
de la promulgación de esta 
Ley, pagarán el impue.sto 
sin recargo afguno siempre 
c(ue lo cubran dentro de los 
tres meses seguientes a la fe
cha en que se liquide el im
puesto.

ARTICULO 50.— Ratifí
case cualquiera actuación 
del Administrador General 
de Rentas Internas en el pe
ríodo comprendido entre la 
vigencia del Decreto Núme
ro 41 de 1939 y la vigencia 
de la presente Ley, q’ haya 
tenido por fin la recauda
ción del impuesto del Fondo 
del Obrero y del Agricultor 
qu debían pagar los contri
buyentes, bien que para lo
grar dicho fin haya hecho 
uso o no de la jurisdicción 
coactiva de que están inves
tidos los Recaudadores de 
impuestos.

ARTICULOS 51.—El im
puesto a que se refiere esta 
Ley gravará las rentas gra
vadles que se obtengan a par 
tir del primero de Julio de 
mil novecientos cuarenta y 
uno (1941).

Las rentas que se hayan 
obtenido hasta el treinta de 
junio de mil novecientos 
cuarenta y uno (1941) se
rán gravadas conforme a la 
tarifa establecida por el De
creto Número 41 de 1939, 
dictado por el Poder Ejecu
tivo.

Para computar el impues
to sobre las rentas obtenidas 
en el curso del año gravadle 
de mil noveientos cuarenta y 
uno (1941) se efectuarán 
las siguientes operaciones:

1.— Se determinará el 
porcentaje correspondiente 
a la parte del año gravadle 
de mil novecientos cuarenta 
y uno (1941) transcurrido 
durante la vigencia del De
creto Númro 41 de mil no
vecientos treinta y nueve (1. 
939).

2. — Se determinará eí 
porcentaje cqrrespondiente 
a la parte del año gravadle 
de mil novecientos cuarenta 
y uno (1941) transcurrido 
durante la vigencia de esta 
Ley;

3. —Se determinará la 
cantidad que dé al calcular
se el impuesto sobre la ren
ta gTavable total de acuerdo 
con la tarifa del Decreto 
Número 41 de mil novecien
tos treinta y nueve (1939) ;

4. — Se determinará la 
cantidad que dé al calcular
se el impuesto sobre la ren
ta gravadle total de acuerdo 
con la tarifa de la presente 
Ley; y,

5. —El impuesto del j:on- 
tribuyente será la suma d’ las 
dos cantidades que se obten
gan al aplicar el porcentaje 
del inciso lo. a la cantidad 
calculada en el inciso 3o. y 
al aplicar el porcentaje del 
incisn 2o. a la cantidad cal
culada en el inciso 3o. y al 
aplicar el porcentaje del in
ciso 2o. a la cantidad calcu
lada en el inciso 4o.

ARTICULO 52.— El Po
der Ejecutivo queda faculta
do para reglamentar la pre
sente Ley.

ARTICULO 53.— Queda 
derogada la Ley 62 de 1938 
y el Decreto Número 41 de 
1939, dictado por el Poder 
Ejecutivo.

ARTICULO 54.—Lsta Ley 
comenzará a regir a partir 
del día primero de Julio de 
mil novecintos cuarenta y 
uno.

Dada en Panamá, a los 
veintidós días del mes de 
mayo del año de mil nove
cientos cuarenta y uno.

El Presidente,
(F d o ). Aristides Rom ero

El Secretario,
(F d o ). Gustavo V illa laz.

República de Panamá.— 
Poder Ejecutivo Nacional.— 
Panamá, Mayo 23 de 1941. 
Comuniqúese y publíquese.

(F d o ). ARNULFO A RIAS

El Ministro de Hacienda 
y Tesoro,

(Fdo) Enrique Linares Jr.

• HE MAGNIFICENT LOVE STORY 
OF A BEAUTIFUL REBEL!

C E C 1 LI
JUEVES 5— VIERNES 6— SABAD O 7— DOM INGO 8 

LUNES 9

UNA FERIA JOYAN TE DE BELLO COLORIDO

PASADO DDE REVIVE”
( V I R G I N I A )

M a'le le in e  C a rro ll F red  f^ac M u rra y

¿H a desaparecido la violencia de la guerra antiesclavista? Persisten 
tcd.avía hoy los odios del Norte cov.tra el Sud? Una página de amor 
que está a punto de rem over las vieja.?, pasiones y los viejos odios—  

pero que vence la generosidad de una raza juvenil y vigorosa.
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